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 1.3.- PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

ESTUDIANTES   
 
OBJETIVO 
Este protocolo tiene como objetivo resguardar los derechos de niñas, niños y jóvenes, así como prevenir y 
actuar oportunamente ante sospecha de situaciones que pueden poner en riesgo su integridad física y/o 
psicológica.  
 
CONCEPTO 
 “Se entenderá por vulneración de derechos cualquier práctica que por acción u omisión de terceros 
transgredan al menos uno de los derechos de los niños y niñas”. (Convención de los Derechos de los Niños) 
El presente protocolo de actuación contempla acciones que ejecutará la institución para abordar situaciones 
que constituyan sospecha vulneración de derechos o vulneración de nuestros estudiantes. 
 
SOBRE LO QUE SE ENTENDERÁ COMO VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES  
Este protocolo de actuación contempla procedimientos específicos para abordar hechos que conllevan una 
vulneración derechos, como maltrato (físico, psicológico y/o verbal (VIF)), descuido o trato negligente, el que 
se entenderá como tal cuando:  
 
- No se atienden las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, vivienda  
- No se proporciona atención médica (física y/o psicológica) básica  
- No se brinda protección y/o se expone al niño o niña ante situaciones de peligro  
- No se atienden las necesidades psicológicas o emocionales  
- Existe abandono, y/o cuando se les expone a hechos de violencia o de uso de drogas y/o alcohol 
 
PROCEDIMIENTO 

1. Cualquier miembro del colegio que detecte o sospeche una posible situación de vulneración de 
derechos de un/a estudiante del colegio, deberá informar al profesor jefe, quien dará información al 
encargado de Convivencia Escolar y se activará el presente protocolo, por cuanto el colegio está 
obligado a realizar la denuncia ante la sospecha de vulneración. 

 
2. El encargado de dicho procedimiento será el encargado de Convivencia Escolar o quien lo subrogue.  

 
3. Se deberá abrir un nuevo expediente confidencial con los antecedentes del caso, el que se encontrará 

disponible en la oficina de Formación. Sólo miembros autorizados podrán revisarlo.  
 

4. Se informará, en un plazo no mayor a 24 horas, al ente gubernamental responsable, Oficina de 
Protección de Derechos (OPD), o Tribunales de Familia, dejando copia en el establecimiento de la 
denuncia realizada. El procedimiento lo realizará el encargado de Convivencia Escolar o Rectora del 
colegio a través de oficio. 

 
5. No se realizará investigación de la situación expuesta por funcionarios del colegio, lo anterior con el fin 

de evitar una victimización secundaria de la posible víctima. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá realizar 
una entrevista de contención para recabar antecedentes y entregarlos a las autoridades. La entrevista 
podrá ser realizada por la psicóloga del colegio en compañía del profesor jefe del/de la estudiante.  

 
6. El colegio brindará al estudiante apoyo pedagógico durante y después del procedimiento.   
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7. El colegio otorgará al estudiante contención psicológica en el caso que sea necesario. 
 

8. El colegio propondrá medidas formativo – preventivas para el curso del/de la estudiante.  
 

9. El colegio ejecutará medidas de protección a la(s) víctimas cuando se estime necesario.  
 

10. Se deberá resguardar la intimidad, honra e integridad del/de la estudiante, manteniendo expresa 
confidencialidad y evitando exponer su experiencia al resto de la comunidad educativa.  

 
11. Se deberá entrevistar al apoderado del/del estudiante posiblemente vulnerado lo antes posible para 

que tome conocimiento del tipo de vulneración que se ha observado y de la denuncia realizada, dejando 
registro de la entrevista.  

 
12. El colegio y el apoderado firmarán un compromiso de mejora que asegure el bienestar del/de la 

estudiante. El colegio establecerá un plazo de cumplimiento de acuerdo a la característica de cada caso. 
 

13. Se llevará un registro del seguimiento del cumplimiento o no de los acuerdos establecidos.  En caso de 
no cumplimiento de los acuerdos, se informará a la Oficina de Protección de Derechos o Tribunales de 
Familia.  

 

    

mailto:secretaria@dsls.cl
http://www.dsls.cl/

